
 

Al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponda. Vetas, enero 25 de 2023. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 

Radicación: 68867-4089-0001-2022-00018-00            
Proceso:  Reivindicatorio   
Providencia: Auto de Sustanciación. 
Demandante: Slendy Prieto Vesga y Otros. 
Demandado: Edelmira guerrero Villamizar y Otros. 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas (S), Veinticinco de enero de Dos Mil Veintitrés. 
 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se está a la espera de la respuesta por 

parte de la Agencia Nacional de Tierras y demás entidades oficiadas al momento de 

admitirse el trámite de pertenencia en reconvención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,      

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA. 

JUEZ. 

         

 

 

 

      

 

 

 

 

 

      

 

 

   NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.__Vetas, 
enero 26 de 2023 

 
María Teresa Ramírez 

Secretaria Ad Hoc 
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